LEY Nº 9986

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título gratuito, a la Municipalidad de Villa Valle María, departamento Diamante, distrito Palmar - Colonia General Alvear - Chacra 100, que según Plano de Mensura Nº 33133 y con número de partida provincial Nº 120047 posee una superficie de 448.699 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta (1-2) rumbo N 89º 36’ E de 947,13 metros lindando con calle pública. 

ESTE: Recta (2-3) rumbo S 0º 10’ E de 473,56 metros, lindando con calle pública.

SUR: Recta (3-4) rumbo S 89º 36’ O de 947,90 metros, lindando con Eduardo Anibal Unrein.

OESTE: Recta (4-1) rumbo N 0º 04’ O de 473,56 metros, lindando con calle pública.

Dicho inmueble se halla inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, inscripto bajo Matrícula Nº 120047 Sección Dominio Urbano.

ARTICULO 2°.- El presente inmueble será destinado al desarrollo del área industrial, debiéndose privilegiar además de dicho destino la recuperación y mantenimiento de los aspectos históricos, culturales y turísticos de la localidad.

ARTICULO 3°.- Se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Municipalidad de Valle María, departamento Diamante, provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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